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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 09:50 NUEVE HORAS CON 

CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA 25 VEINTICINCO DE JULIO DEL 

AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10, 23 Y 27 DE LA LEY DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

INCIDENTE SOBRE LA PRETENSIÓN DE NUEVO ESCRUTINIO CÓMPUTO 
EN SEDE JURISDICCIONAL DERIVADO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
TESLP/JDC/64/2024 Y ACUMULADOS TESLP/JNE/12/2024 Y 
TESLP/JNE/19/2024 INTERPUESTO POR EL C. GREGORIO CRUZ 
MARTÍNEZ, CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE AXTLA DE 
TERRAZAS, S.L.P., EN CONTRA DE: “Solicitud expresa del actor para la realización de 

un nuevo escrutinio y cómputo en sede jurisdiccional; razón por la cual, con independencia de 

que sean o no fundados tales argumentos, lo procedente es analizarlos y emitir la resolución que 
corresponda en la vía incidental.” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 25 veinticinco de julio del año 2024 

dos mil veinticuatro. 
 
Vista la razón, el escrito de cuenta y anexos que anteceden; con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 116 fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política Federal, 30 párrafo tercero, 
32, y 33 de la Constitución Política del Estado; así como, los numerales 1°, 2°, 5°, 6°, 31 y 32 de 

la Ley de Justicia Electoral; y, 23 fracción XII, y 44 fracción IX, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral del Estado, SE ACUERDA: 
 

PRIMERO. Con el escrito de cuenta, téngase por recibido a las 22:31 veintidós horas con 

treinta y un minutos del día 24 veinticuatro del 2024 dos mil veinticuatro, el escrito 
presentado por Clara María Castro Jonguitud con el cual solicita se difiera la sesión para 
realizar la diligencia de apertura de escrutinio y cómputo del “sobre”, lo anterior ordenado en la 
resolución de fecha 23 veintitrés de julio del año que transcurre, documento que se ordena glosar 

en el expediente para que obre como corresponde, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos 
del artículo 3° de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Del contenido del escrito de referencia se desprende que, en el punto petitorio 
segundo, la peticionaria expresamente solicita que sea resuelto por el pleno de este Tribunal, en 

tal virtud dese cuenta por conducto del Secretario General de Acuerdos a las magistraturas que 
integran el pleno de este Tribunal para que acuerden lo que en derecho corresponda.  
Notifíquese por estrados, atento a lo prevenido en los artículos 22, 23 y 27 de la Ley de Justicia 
Electoral del Estado.   

Así lo acuerda y firma el Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado, Víctor 

Nicolás Juárez Aguilar, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien 
actúa con Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Darío Odilón Rangel 
Martínez. Doy fe.” 
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